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Guayaquil, 29 de noviembre del 2013 

  

Señores 

    

   

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS € E 
MT 

     

2 . $00! e 
Ciudad EDaDESs E 

5 Erro 2 ¡ES 

, > 
ss RODRIGUEZ « 

De mis consideraciones Vayagur 

Yo, Juan Carlos Moreno Mendoza con C.!. 1308027646 autorizo al Sr. José 

Jordán Parrales con C.!. 0929379394 para que realice todos los trámites 

correspondientes para la actualización de datos y solicitud de clave de mi 

representada AGRICOLA SAN MARCOS S.A. AGRISAMASA con RUC 

0992167289001 y expediente 104245. 

NAOFARIO TEISÉSIMO DEL CAMION SUN 
Atentamente De contoramizd cun Nun. de. EE 

Motaral. DOY FE-Que la Fama y tuba 

  

   

  

    
      

         

     
    

   

” RUANDA: 

d, ( rm MANE NNADAES: 

Juan Mos M reno'Mendoza siendo la (s) mismas (s) q A 0 Cédula (8) de 
Ciudadania No. (5). bs y uasaozna 

C.1, 1308027646 — —... "eeeeaneaucumas oaponnania 
  

APODERADO Guayaquil 
SU 

491 Carrasco 

NHÓN GUAYAQUIL 

AGRICOLA SAN MARCOS S.A. AGRISAMASA 
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Guayaquil, 29 de noviembre del 2013 

      

    

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

OMAS AYCART 

VINCENZINI 

De mis consideraciones: 

Yo, Alberto Andrade Fajardo, con cédula de identidad 
1200703435, declaro que cedo de manera 

gratuita a la Compañía AGRICOLA SAN MARCOS S.A. 
AGRISAMASA con RUC 0992167289001, representada 

legalmente por el señor Juan Carlos Moreno Mendoza, 
portador del número de cédula 1308027646, el uso de mi 

inmueble ubicado en Edificio World Trade C EE 

A Piso 6 Oficina 601 para que realice [activa 
económica. E cuca 

     

     
        

   
SINGAYO RODRIGUEZ 

Atentamente SUAY nov 

1 y 
07 pes hiud: Lot 

. Y 
Alberto Andrade Fajardo Juan Moreho Mendoza 

C.I. 1200703435 AGRICOLA SAN MARCOS S.A. 
Apoderado 

C.1. 1308027646 

 



  
    

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 
DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS 
De conformidad con el Num. 3ro. del Art. de la 
Notarial. DOY FE: Que fa Firma y «Es mpada 

“ésta docubrento P og 1 de 

“A O POSADA 

conan crono rs 

  

   

  

siendo ta (5) mismas (s) Bue constan (ny en las (5) Cédula (5) de 
Ciudadañía No. f$ EA US 

consonaana perpera=== dr .-. 

= «onas a) erro 

Guayaquil, DEM 7 AAA 

Dr. Piero Pinta AprarilVidcónalni Carrasco 
NOTARIO/TRIGÉSIMO GANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



a PORO PARTE DE: EiIge 

re . CARLOS -MORENO | 

o «2 + «ESTHER CASTILLO MANZABA 
de 2. 42 5 NOMBRE“ Y REPRESENTACION 

eo ts DE LA: COMPAÑIA" AGRÍCOLA 

gurocrpr 0 mirra SAN MARCOS S:A:AGRISAMASA - 

cure gi e A a e A CUANTIA: Indeterminada." 

058 1110 . Envia ciudad «side * Guayaquil, : capital de la .Provincia del 

a0bgo9a Guayas!) República -0deloy Ecuador; :s:a:. los veintiocho _días del 

-1,  "g2xtr mese febrero “del-año dos-mil trece; ante mí, abogado PIERO 

¿uteraari: GASTON AYART VICENZINL : Notario: titular..Trigésimo del 

Poo 14 

15 A 

AR. 16 

037 

98 

-tantón- Guayaquil, comparece: «la señora Elizabeth - Esther 

"Castillor Mahzába; '-máyori!s«de. :edad; * de nacionalidad 

"ecuatoriana, de testadiy: civil «soltera;* por” los“.derechos que 

-'«represerita' de: la*-compañía : AGRÍCOLA “SAN -MARCOS S.A. 

re AGRISAMASA en: su calidad de Gerente General conforme el 

. «je nombramiento qué: acompaña. «Bien- instruida: en el objeto y 

«20  resultado»de.esta escritura; pública: de Poder “Especial, a la 

21% que'tiprocede “con «amplia sy “entera libertad; para su 

a otorgamiento: me- presenta «la: «minuta, cuyo tenor es el que 

so:231 arcontinuación .copio- SEÑOR NOTARIO: En el 

eot=ra4 - protocolo” de -escrifuras * públicas a su irya 

«tios.  insertar- una. en la que conste el: poder especial - 

-: 26 conformidad “a las' siguientes cláusulas: A 

(2027 

: 28 

+: OTORGANTE.- * La señora Elizabeth 

"Manzaba, a'nombre y representación de la comp 

     

   

   

   
   

  

   
 



      

A 

  

IS O 

e 

“SAN MARCOS S.A. AGRISAMASA en su calidad de 1 

2." Gerente General quien para los efectos del presente 

3 instrumento -. podrá denominárselo simplemente : EL 

“4 MANDANTE.-: . :SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- EL 

+5". *“MANDANTE concede: «poder especial a favor del señor, 

6' JUAN CARLOS MORENO MENDOZA, con cédula de 

7, identidad. .“bumero yuno tres cero ocho cero des siete seis cuatro Sy 

38 - «seis;:“ para” qué +reátice ¿a su nombre y representación de 

El «Mandante:* lost siguientes datos: a) Para: -que comparezca 

10% -ante el Instituto Ecuatoriano de >Segúridad «Social yo:realice 

«todo tipo de tíámites: y- diligencias asifin.ade, obtener: certificados, 

“12 créditos, convenios; fuscribir «contrátos, >:-solicitar.. plazos de 

ds
 

Lo
 

-
 

+ 13: ":pago-y : hacer-pagos:-a+ mómbre* de: Ja sconipañía:. representada; 

14  b) Para que-compargzca ante:el servicio de rentas internas 

* 15 a fin. de realizar actualizaciones de:información,:del ¿registro 
s 

16 »: único : de-- contribuyentes, . solicitudes: de ....claves: electrónicas, 

17 -':suscripción . de * tonvenios:de pago; solicitud. de «certificados; c) 

> 18 Para. que. comparezca aute.-la superintendencia ide. compañías y q ante-a sup encia +, ) 

2 dE 

19 solicite: clave electrónica,. certificados de- cualquier». indole y 

20. actualice” información; d): Para -que comparezca ante el 

21 - Ministerio de: Agricultura, Ganadería, Acuacultura: y Pesca del 

22 Eevadorry solicite certificaciones, inscripciones -..de contratos, 

“23 — solititudes'y.de códigos y cualquier. .otro tipo de tramite 

: 24 referente a la producción de banano. - Este poder es amplio y 

"25, suficiente -. para que. La  Mandataria: suscriba cualquier 

“126% formulario, carta, solicite . certificados o cualquier . otro similares 

a 

» 27 para la final ejecición del mandato” aquí “encomendado, - 

28.. «Aténtamente. .- Abog+do Javier Rivera Hungria, registro número 
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20 

21 

22 
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24 

25 

26 

27 

28 

  

pa 

cuatro- doscientos unc del Foro de Abogados del consejo nagior 
+ d 

     

    
   

  

de la judicatura.- Hasta aquí la minuta.- Agregue Usted, señd 

Notario, las formalidades de estilo. necesarias par a 

plena validez de est: escritura pública. La comp 

su calidad aprueba =l contenido de la minuta 

misma que queda elevada a escritura pública p 

efectos legales.- Leida que fue integramente 

Notario Suplente para constancia firmamos en. 

"acto, todo lo cual DOY FE.- 

Eli ther Castillo Manzaba 

C.C. K 0906405493 

 



        

NA 

Señora 

ELIZABETH ESTHER CASTILLO MANZABA 
Presente.- 

  

   

La Junta General Universal .y Extraordinaria de Accionistas de la 
AGRÍCOLA SAN MARCOS S.A, AGRISAMASA -celebrada el. dia-de My 
bien nombrar a Usted GERENTE GENERAL y Representante Legal, J 
Extrajudicial de la empresa de manera individual por el periodo de CINCO A 

Atentamente, 

7? A 

É 73 e 

Juarí Carlos Moreno Mendoza 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

ra 

En Guayaquil con fecha 24 de julio del 2.012, acepto el cargo al que me han 

designado y prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en 

la Ley y en los estatutos de la compañia. 

Atentamente, 

Elizabeth Esther Castillo Manzaba 
C.C.: 090640549-3 

o 

NOTA: La compañía AGRÍCOLA SAN MARCOS S.A. AGRISAMASA, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el notario Trigésimo Tercero 

del cantén Guayaquil, el 28 de marzo del 2.001 e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 24 de abril del 2.001. GO ENCIA o 

REGISTRO DE €, 
sociEDaoE 7 

  

      

      

   

    



  

      

¡ IVIVE IS E IE SEAS AI 

: FECHA DE REPERTORIO:01/2g0/.,012 
i : E ORA DE REPERTORIO: 08:54 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, el Registrador Mercantil del 
i Cantón Guayaquil (E) ha inserito jo siguiente; A E 

¡ 1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente = 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGRICOLA SAN 
o MARCOS S.4. AGRISAMASÁá;,. 2 A favor de, ELIZABETH ¿ESTHER “ 

4 CASTILLO. MANZABA, de sejas 82.642 a 82. 643, Registra Mercantil” , 
; púniero 14.522. : : . o ; 

| 
| : ORDEN: 12853 : : : 

| AIRES a 
- : : - ? Ps 1 

Er INDIANA Co : 
E AD AN " "AE SGUSTAVO AMADOR DELGADO 

HEAR . - REGISTRADOR MERCANTIL 
ÓN en e DEL CANTON GUAYAQUIL (Ej 

Guevaquil, 20 de Agasto de 2652 

56,00 

REVISADO POR: 4, 

. 
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y rg DEL ECUADOR * 

EN    

   
a 

SnÉ% 

    

anos Y RAEE, Anos = 

LLO RICDUAS 

  

MESE 

CONSEJO mAcioNea, El 

CERTIFICADO 2E pr TA 

0366408493 
“GÉDULA 

    

ECTORAL 
ca 
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E DENT 

po 402 
S REGISTRO DE € 
E SOCIEDADES 

5 
2 15 ENCI 

  

   

  

FSINSRVO RCDRU 

  

      

  

    
   



   

  

   

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIER') AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR + 

TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, y en fe de ello confiero esta. E 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PODE 

    

   
7% PARTE DE ELIZABETH ESTHER CASTILLO MANZABA A NOME 

> e CANTÓN Guara q O, 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA SAN MARC 7 ARA 

  

    PURO Ayo Virnta 

a Cantón Do 

el aumera poa... 313 5 1 

e FE dá 2OtK: «e compunnts LO ENCIAS 

Zuma 1 008 ¡ Zocumjento original //S 2 
S so 

3u5ayaquíl, - 

AIXX Vias W LON 

se218) ELE9A OS OU IG 
PAS     

  

    

"OPPEOLOLE pu pa, [0A0p 
anb ¿que OPI IGxO NJ 2m 

  

"9D ayueysuOs y 
pa0a3u 

030203 El an, que 

0 os 

 


